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® x n m i . S p ñ u r:

El estado lamentable, sencillamente vergonzoso y arcaico, por que atraviesa la enseñanza en 
España íué siempre preocupación honda para quien tiene la honra de dirigirse al Excmo. Ayun

tamiento. . . J , U ,A A
Un pueblo de analfabetos ó de mal enseñados no puede acompañar el viaje déla Humanidad 

hacia el porvenir. Rezagado quedará en el camino, siendo escarnio de los ajenos y dolor de los

propios. _ , , r- 1 i  I
Pueblo donde la enseñanza primaria no se considere una religión y la Escuela un templo,

pueblo muerto es. Para nada útil y grande servirá; poco á poco se irá empequeñeciendo, arrui
nando, hasta que el progreso y la civilización lo echen á un lado para que no les haga estorbo.

Al ser elegido por el sufragio popular para el desempeño del cargo concejil, creyó quien al 
Municipio se dirige que era en él deber indeclinable, casi obligación única, por su ignorancia en 
otras materias, dedicar energías y actividades al servicio de la instrucción primaria pública, y pro
curar el desarrollo, el europeizamiento, de ella, poniendo á su servicio todos los medios y recur
sos que ie ofrecía su modesta é  insignificante persona.

Á este fin, y á poco de honrarme con pertenecer al Municipio madrileño, redacté una Memo
ria encaminada á la reforma de nuestra enseñanza municipal.

Nunca agradeceré bastante los elogios que tal Memoria á este Concejo mereció, impresa fué 
elegantemente, repartida con profusión y aun mencionada por la Prensa; faltó sólo que el pro
yecto se trocara en realidad. Para que así ocurriera, me ayudaron con eficacia casi todos mis 
compañeros, y me dispensó benévolos prometimientos el señor Alcalde de Madrid.

No atribuyo á su culpa, ni á la del Concejo tampoco, el viaje perezoso que aquel proyecto 
ha hecho y sigue haciendo por oficinas y despachos, de otra parte surgieron y surgen todavía 
las dificultades; pero la verdad es que de aquella Memoria, sólo memoria va quedando, en quien 
la conserve, y acaso la esperanza de que fructifique algún día; en mí, por vanidad disculpable de 
autor- en alguno de mis compañeros, por noble y generoso altruismo.

Desaliento produjera en otro el fracaso, y hasta resquemores y erizamientos de amor propio. 
Tratárase de un asunto cualquiera, y yo los hubiese tenido. Tratándose del porvenir de millares 
y millares de niños, ni debo sentir el primero, ni experimentar los segundos.

Hoy, como entonces, me dirijo al Ayuntamiento para impetrar su ayuda en obsequio de los 
niños madrileños que viven sin Escuela, ó en Escuelas donde no se puede vivir.

Debo hacerlo, y lo hago á trueque de molestar nuevamente al Concejo y de sufrir otro fra
caso. Hoy, como entonces, son, exceptuando algunas, lugares antieducativos las Escuelas muni
cipales; hoy, como entonces, siguen casi todas esas Escuelas sin graduar; hoy, como entonces, 
se practican en ellas métodos educadores perfectamente arqueológicos; hoy, como entonces, se 
cuentan por docenas de miles los niños que no saben leer ni escribir porque no hay Escuela
para ellos. .

Por obra del Negociado de Enseñanza, que si otra justificación de su existencia no tuviera 
tendría con esa obra bastante, sabemos algo más de lo que sabíamos al redactarse la Memoria 
en que se propuso la creación del Negociado.
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Sabemos que los niños analfabetos no son en Madrid 22.000, sino 40.000, contando párvulos 
y mayores de doce años; sabemos que casi todas las Escuelas son lugares antihigiénicos, con cu
bicaciones aéreas muy inferiores á las necesidades de los alumnos que en ellas padecen atenta
dos de asfixia; sabemos que el materia! pedagógico de las tales Escuelas se remonta á unos 
cuarenta años atrás, y el método pedagógico, no por culpa del Maestro, por censurable descuido 
de quienes regentan la enseñanza, se remonta á esa fecha también; sabemos que hay Escuelas 
que pagan su alquiler y tienen completo su menaje sin que á ellas envíe Maestros quien debiera 
hacerlo; sabemos que se pagan Escuelas para habitación de familias particulares, y sabemos que 
con hábiles contradanzas administrativas se disimulan arrendamientos que, por lo excesivo de 
su coste, no corresponden á las condiciones y al valor efectivo de la finca y solar que ocupan. 
Todo esto sabemos por obra del Negociado de Enseñanza.

Y todo esto crispa los nervios y apena el alma de quienes sienten el amor de Madrid y sueñan 
con la regeneración española.

A todo esto urge poner remedio. El remedio no es tan difícil, sobre todo en aquella parte 
que puede y debe ser de competencia exclusivamente municipal.

Hay que concluir de una vez para siempre con esas Escuelas, que si recibiéramos visitas de 
Profesores extranjeros nos convertirían en irrisión del mundo. Hay que sustituir esas Escuelas, 
cárceles materiales y espirituales, por Escuelas limpias, capaces, construidas conforme á los mo
dernos planes pedagógicos, con edificio modesto y práctico para las clases, con amplio solar li
bre, cubierto de árboles y flores, si en ello hay posibilidad, para que los niños jueguen, se forti
fiquen y se aperciban á ser hombres á plena y franca luz del día. Hay que dotar á los madrileños 
de seis á doce años de aquellos locales escolares precisos á su instrucción, para que ni un solo 
niño de esa edad pueda echarnos en cara mañana su ignorancia y su analfabetismo.

Tal es la faena que debe imponerse y cumplir nuestro Municipio, dejando á los venideros la 
hermosa labor de completarla, estableciendo Escuelas maternales, elementales, superiores. Can
tinas, Escuelas de anormales. Colonias, Escuelas de dueñas de casas, etc., etc.

Esta faena sería imposible hoy. Hay que atenerse á la realidad, y la realidad nos dice que 
sólo á la instrucción de los niños de seis á doce años (edad en que es aquélla absolutamente ne
cesaria) podemos atender.

Así y todo, si esos niños tienen Escuelas proporcionadas á su número será hermosa obra la 
que realice el Ayuntamiento.

Esta hermosa obra, cumplida ya por casi todas las naciones cultas en sus grandes y en sus 
pequeñas poblaciones, puede efectuarla de un modo rápido el Municipio; libremente, por ser la 
tarea de su competencia exclusiva; económicamente, porque ni gastos nuevos le precisan para 
satisfacerla.

Las Escuelas modernas no piden lujo ni fantasías arquitectónicas para su construcción; son 
modestas, sencillas, adaptadas al fin que persiguen y á la empresa que han de cumplir. Basta 
para convencerse de esta economía en la edificación de los modernos edificios escolares con 
pedir catálogos á las Casas constructoras norteamericanas, alemanas y francesas, Donde los 
pedagogos dignos de tal nombre no repugnan el despilfarro es en los solares, en el espacio en 
que los niños han de ju^ar y fortalecerse é instruirse también. Solares y terrenos tiénelos de so
bra, para estos usos, el Municipio de Madrid.

¿Qué dinero, qué cantidad necesitaría para ver su empeño logrado?. Ninguna. Quiero decir 
ninguna que en tales oficios no se esté empleando malamente.

Con las 361.000 pesetas anuales que viene pagando el Municipio por alquiler de Escuelas 
basta para todo.

No una, muchas empresas acudirían á concurso disputándose la adjudicación de las obras. 
Las 361.000 pesetas son suficientes á amortización de capital, pago de intereses y atenciones de 
aquellos locales que haga falta seguir manteniendo alquilados mientras la reforma se  termina y 
la entrega de los edificios va haciéndose.

Nada perderá, nada comprometerá el Municipio en este saneamiento humano que impone el 
decoro de la Villa. Ganará en el respeto ajeno y en la satisfacción de su propia conciencia, y 
descomprometerá, liberará el porvenir de millares de niños.
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En Memoria aparte van razonados, demostrados y planeados los extremos á que hago refe
rencia.

Someto esa Memoria á la consideración y estudio del Concejo, bien entendido que cual
quiera adición ó variante que en ella se introduzca para beneficio de la enseñanza tendrá, no mi 
aquiescencia, mi más profunda gratitud.

La obra ha de ser de todos nosotros, no alarde vano de uno solo. Con todos mis compañeros 
cuento para que la proposición prospere. No es ella faena de amor propio; es labor de huma
nidad. Bien merece la pena de estudiarla, no por lo que ella vale, por lo que intenta conseguir 
para evitar vergüenzas á la capital española y procurar redención á 40.000 niños pobres.

Si esta proposición es atendida con aquella urgencia que no implique falta de estudio, pero 
sí propósito decidido de atenderla, creeré que he cumplido, si no en todo, en parte las obliga
ciones que me impuso al elegirme, para representarle, el pueblo de Madrid. Si por error mío, ó 
por ingerencias extrañas, fracasara el intento, siempre nos quedará una satisfacción: á mí, la de 
haber llegado con el deseo y con la buena voluntad donde no pude llegar con la inteligencia; á 
vosotros, la gloria de haber hecho cuanto en vuestras manos estaba porque las Escuelas de 
Madrid sean dignas de ostentar en sus frontispicios tal nombre y porque los niños pobres, que 
muchas veces andan por las calles sin pan que llevar á la boca, no vagabundeen por ellas 
también sin enseñanzas que llevar al cerebro y sin esperanzas de redención que poner en los 
corazones.

Madrid, 17 de Octubre de 1911.
Joaquín Dicenta.

Facundo Dorado. Ricardo Rodríguez Vilariño.
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MEMORIA

Fuera gran  cosa y  sería motivo de legítimo orgntio para 
el Ayuntamiento de Madrid que sus nuevas Escuelas mu
nicipales revistieran aquellos suntuosos caracteres arqui
tectónicos que revisten las de Bélgica, muchas de Ing late
rra  y  principalm ente las de Suiza, donde la  Escuela se 
venera y  exorna como templo verdadero de la ciudad.

MAs orgullo fuera aún que ios edificios escolares, por su 
calidad y  su número, dieran cabida á todos los niños de 
tres & catorce años necesitados de instrucción y  llenaran 
las diversas y  múltiples funciones que requieren el cuidado 
y  desarrollo de la niñez, según los modernos sistemas pe
dagógicos.

Edificios escolares con arquitectura de palacios y  den
tro de ellos todos los refinamientos de la enseñanza y  la hi
giene; esos edificios, tantos como fuera menester, aplicados 
á Jard ines de la  inlancin, Escuelas de enseñanza prim aria, 
elemental y  superior. Escuelas m aternales ó de párvulos. 
Escuelas de aprendizaje de oficios, Escuelas de anorm a
les, etc. Sumándose á  ellas, complementándolas, Cantinas y 
Colonias escolares, parques públicos de recreo infantil, 
gimnasios, pilas de natación, etc., etc. Este sería el ideal. 
Esta es Iji realidad para Francia, para  Inglaterra, para  
Alemania, para Bélgica, para  Suecia, pai-a Dinam arca é 
Ita lia  desde hace pocos años, y  para Suiza, que figura á  la 
cabeza de las demás naciones.

Pero F rancia tiene asignados en sos presupuestos de En
señanza, á  la capital sólo, una cantidad más alta  en un par 
de millones de la que España invierte en todo el pais.

Londres procura Igualar á  París; Bruselas, superar á 
Londres, y  Suiza.... En poblaciones de cuatro á cinco mil 
almas dedican & los gastos de enseñanza un millón de 
francos.

El Ayuntamiento de Madrid es pobre; su presupuesto de 
instrucción prim aria, tan ínfimo como el que se ve forzado 
á consignar en sus otros servicios. No recibe subvención 
alguna del Gobierno; éste recaba para  él los arbitrios más 
productivos, y  ni aun siquiera, dentro de tan malas condi
ciones económicas, tiene el Municipio aqnella autonomía 
necesaria á  las Corporaciones como á  las familias y  á  loa 
individuos para cim entar y  regir su existencia.

Asi y  todo, el Ayuntamiento puede, si quiere, reorgani
za r y  am pliar su enseñanza prim aria en aquella parte de 
la misma que á él sólo compete.

No podrá de momento dar escuela, conforme á  las exi
gencias de la moderna pedagogía, A todos los niños m adri
leños de tres A catorce años; pero podrá ofrecéi'sela A to
dos los do seis A doce, edad en que ningún niño nacido en 
pueblo culto debe quedar sin instrucción. No podrA cons
tru ir locales suntuosos y dedicarlos A los múltiples ramos
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y aplicaciones que abarca la Pedagogía en relación con la 
enseñanza elemental; pero podrá constrnir locales amplios, 
aireados, graduados, divididos en grupos: acordes en m a
terial educativo, aireación, capacidad y  emplazamiento A 
las exigencias ineludibles de las leyes educativas que go 
bieraan el mundo culto.

Podrá hacer eso en tiempo breve y sin aumento alguno 
en sus gastos. Las 361.000 pesetas qne abona el Municipio 
por alquiler de edificios escolares bastan (y ya  se demos
tra rá  luego) para  que en un plazo relativam ente corto ten
ga pagadas y  en plena propiedad las Escuelas que ahora 
construya, Escuelas que deberán ser entregadas totalmen
te en el plazo máximo de tres años.

Entiéndase que este plazo máximo de tres años será 
para la últim a entrega, y  que en el pliego de condicio
nes redactado para el concurso se m arcarán loa plazos 
máximos de las entregas anteriores y  el número mínimo 
de edificios que han de ser entregados en cada uno de 
aquellos.

¿Cómo hau de ser esos edificios? Sencillos, sólidos, hi
giénicos y  acomodados á las prescripciones pedagógicas. 
Nada superfino en ellos; pero en ellos todo lo necesario. 
Con gran solar ó extensión de terreno libre á sn alrededor 
p ara  esparcimiento de los alumnos.

De seis clases algunos, los menos posibles; de diez, de 
doce, de diez y  seis, de veinticuatro clases ó aulas los res
tantes. Estos divididos en grupos y  suficientes en totalidad 
para  los 38 ó áO.OCX) niños de seis á  doce años que debieran 
recibir instrucción prim aria en la Villa y  que, por tristísi
m a reata, dejan de recibirla en el número vergonzoso de 
27.277, salvo error de estadística, que siempre redundará á 
{avor del analfabetismo.

¿Cuál y  dónde ha de ser el emplazamiento do las nue
vas Escuelas?

A jnicio de las autoridades pedagógicas, deben las Es
cuelas situarse en la periferia de las poblaciones. Se incli
nan también esas autoridades, no á  la formación de grupos 
escolares aislados, si no á  la construcción de edificios, den
tro de los cuales vivan organizados varios grupos. Claro 
que en las grandes poblaciones, y  por exigencia de las mis
mas, no es de rigor que todas las Escuelas estén en la peri
feria y  es inevitable que dentro del casco se construyan 
grupos aislados.

Una y  otra razón se ba tenido en cuenta al estudiar el 
emplazamiento de los nuevos locales: procurando no dejar 
inservido el casco de Madrid; pero atendiendo mucho á que 
en los distritos extrem os, que, naturalm ente, desembocan 
en la periferia, es sumamente mayor el número de analfa
betos que en los distritos centrales.

De ahí, aparte las razones higiénicas y  pedagógicas e x 
puestas con anterioridad, que en la periferia se emplacen 
la m ayor parte de los nuevos locales, distribuidos en forma 
qne puedan servir, no sólo á los distritos extrem os, verte
brados en la urbe propiam ente dicha, sino aquellas b a rria 
das qne, como las de los puentes de Toledo y  Segovia, Pa
cífico, Cuatro Caminos, Bellas Vistas, Ventas del Espíritu 
Santo, G uindalera, Prosperidad, etc.; etc., están, en cierto 
modo, separadas de la ciudad y  padecen en instrucción pú-
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blica, como en todos los demás órdenes, Tin abandono la 
mentable.

Hubiera sido imposible, dados los recursos económicos 
del Municipio, ofrecer viabilidad á  este pian si el Ayunta
miento no contara con solares, terrenos, fincas y edificios 
donde cómoda y  ampliamente, sin gasto alguno de momen
to, se puedan esos edificios establecer. Los tiene. En rela
ción aparte van ellos anotados; cuando lleguemos al ponto 
de esta Memoria relacionado con el emplazamiento de las 
nuev.\8 Escuelas se verá que éste es fácil, higiénico y  aun 
estratégico, si la palabra estrategia pudiera aplicarse cuan
do se tra ta  de educar almas para  el am or y  para  la justicia.

¿Qué dificultad, pues, podría ofrecerse al Ayuntamiento 
para que el proyecto de construcciones escolares quedara 
sin realizar? ¿La dificultad económica? ¿La imposibilidad 
de poder hacer frente al coste de las nuevas Escuelas?

No; se ha  dicho antes, y  se dem ostrará, que con las 
361.000 pesetas destinadas anualm ente por el Ayuntam ien
to al alquiler de sus locales escolares basta, y  aun sobra, 
para  que en un plazo breve relativam ente queden pagadas 
las nuevas Escuelas, con más aquellos intereses que supo
ne la demora y  amortización de loa capitales en ellas em 
pleados. Nada falta para  que el proyecto sea viable.

Sólo faltaría, si faltase, voluntad firme para  realizarlo 
y am or á la instrucción páblica prim aria m adrileña.

Bien probada está la voluntad y el amor á la enseñanza 
en los Concejales y  en el Alcalde de Madrid.

Pruébenlo una vez más estudiando esta Memoria con 
atención, pero con urgencia; introduciendo en ella aquellas 
reformas que juzguen pertinentes, poniendo su energía y  
su actividad plenas en esta obra, cuya realización significa 
el reingreso en la Hum anidad de m ás de 27.000 niños que 
no saben leer ni escribir,

P ara m ayor claridad de este estudio conviene dividirlo 
en las siguientes partes ó capítulos:

Primero, Población escolar de Madrid, comprendiendo 
el número total de niños de seis á doce años que la  compo
ne; el número de niños que asisten á  Escuelas privadas; el 
número de niños que asisten á Escuelas públicas; el número 
efectivo de aquellos para los cuales bace fa lta  construir 
Escuelas. — Especificación de los edificios escolares, propie
dad ó usufructo del Ayuntam iento, que existen en la actua
lidad, y  número de niños que á  ellos asisten para deducirlos 
de la suma total y  ver realm ente cnantos niños necesitan 
escuela.

Segundo. P lan de Escuelas graduadas, grupos y  edi
ficios escolares; su distribución, número, m aterial y  coste 
aproximado.

Tercero. Solares, fincas, terrenos y  edificios utilizables 
para ios fines de esta Memoria.

Cuarto. Emplazamiento de las Escuelas.
Quinto. P lan económico para hacer frente al coste de las 

obras, amortización del capital y  pago de intereses.
Sexto. Uesumen,
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Distrito del CONGRESO

Niños de seis á doce años....................................................................................................  3.043

ESOüELAS DE QUE D18P0KEN

>
Públicas, 8,—Niños que asisten.................... ...................................................... 720
Privadas, 20.—Niños que asisten .........................................................................  1.975 2.695

Niños d quienes fa lta  E scuela ...................................................................... 348

Necesita este distrito Escuelas para  1.068 niños, 22 clases.

Niñas de seis á  doce años..................................................................................................................... 2.979

ESCUELAS DE QUE DISPONES

Públicas, 10.—Niñas que asisten ...........................................................................  724
Privadas, 23.—Niñas que a s is ten .........................................................................  1.416 2.140

N iñas á qui67ies fa lta  E scue la .....................................................................  839

Necesita este distrito Escuelas para  1.563 niñas, 32 clases.

Distrito del HOSPICIO

Niños de seis á  doce años..................................................................................................................... 2.691

ESCUELAS DE QUE DISPONEN

Públicas, 3.—Niños que asisten .............................................................................  270
Privadas, 23.—Niños que a s is ten .........................................................................  1.820 1.090

Niños á quienes fa lta  Escuela .......................................................................  601

Necesita este distrito Escuelas para 871 niños, 18 clases.

Niñas de seis á  doce años..................................................................................................................... 2.602

ESCUELAS DE QUE DISPONEN

Públicas, 6.—Niñas que asisten.............................................................................. 516
Privadas, 29.—Niñas que a sis ten .........................................................................  1.518 1.034

Niñas d quienes fa lta  E scue la .....................................................................  568

Necesita este distrito Escuelas para  1.084 niñas, 22 clases.
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Distrito de ta INCLUSA

^ ...................  3.315
NilioB de seis á. doce a n o s ....................................................................................

ESOtTELAS DE QUE DISPONEN

Pliblicas, 5.—Niños qae asisten.............................................................................  ^
Privadas, 13.—Niños que asisten ......................................................................... • ______|______

Ufí 1
Niños á  quienes fa lta  Escuela ...................................................................

Necesita este distrito Escaelas para 1.311 niños, 27 clases.

^ ............... 3.400
Niñas de seis á doce años...........................................................................

ESCUELAS DE QUE DISPONEN

652Públicas, 7 .—N iñas qae asisten .............................................................................   ̂ ^
P rivadas, 15.—Niñas que asisten .........................................................................  ■ ___________

N iñas á quienes fa lta  E scue la .....................................................................

Necesita este distrito Escuelas para 1.728 niñas, 35 clases.

Distrito de la LATINA

.......................  4.404
Niños de seis á  doce años.......................................................................................

ESCUELAS DE QUE DISPONEN

coa
Públicas, 7 .—Niños que asisten ...........................................................................  ^
P rivadas, U .—Niños que asisten........................................................................... '

n 7 1 Q
Niños á quienes fa lta  E scue la .....................................................................

Necesita este distrito Escuelas para  3.348 niños, 67 clases.

Niñas de seis á  doce añ o s.......................................................................................................................  4.322

ESCUELAS DE QUE DISPONEN

Públicas, 7.—Niñas que asisten.............................................................................
P rivadas, 15.—Niñas queasisten ...........................................................................  l . i l i

N iñas á quienes fa lta  E scue la ...........................................................................  2.20G

Necesita este distrito Escuelas para  2.908 niñas, 58 clases.
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DISTRITOS
Públicas. Privadas.

& B 09e •»«B S> l «■ 
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Públicas. Privadas.
I 0  tí . tí. m• tí B• n »• B “l ! ? ?

ssr^s.
p i g ?
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: S ea
. S 3 ?

1 6 19 2.021 540 856 625
601
817

1.249

1.165 24
tsn

1 5 23 2.691 270 1.820 o71 1 0
Q1

PV>0»Y\>1<*W 8 22 3.778 720 2.241 1.5o7 ó i

1 7 22 3.315 t)3LI 1.43C l.otf ̂ OQ
99

P<-.*\r»rAcn . . 9 20 3.043 720 1.975 348
1.905

861
2.718
1.175
2.401

l.Ubo
e\ roif 51

977 8 2.949 b3U 414 « <b« e
TrartlnsQ ......... 1 3 13 3.315 450 2 004 l.O liA 0 1 O

A 1
67
35
59

T otíno . . 8 14 4.404 630 1.U5B 0.d40« p* e r
P aIoa>a . . 6 23 3.012 540 1.297 1.^10A rv * e
T ín iversídad .................... 1 3 7 3.609 540 668

T otales.......... 1 68 171 32.137 5.670 13.767 12.700 18.370 370

Tí E S U M E I V
.................  32.137

Niños de seis á doce anos................... .............................................. •
Escaelas públicas...............................................................................................
Escuelas p rivadas............................. ...............................................................................  k c^q
Niños que asisten á las Escaelas públicas................................................................. 13 767
Niños que asisten á  las Escuelas p riv ad a s ...............................................................  12 700

Clases de 50 alumnos que son necesarias para los niños que carecen de Es- 
cuela y  los que asisten á  las públicas....................................................................

DISTRITOS

Centro.........
Hospicio.. . .  
Cham berí... 
Buenavista. 
Congreso .. 
Hospital.
Inclusa................
L a tin a .................
Palacio................
U niversidad. . . .

T otales. 69

1.82.Í
2.6Ü2 
3.580 
3.453 
•2 979 
2.618 
3.400 
4.322 
3.398 
3.477

212 31.649

1 AAIETEIOIA HEDIA
z

— B 9**99; 9 «»

1 . 9 B
: m*

1 Públicas. Privadas. > tí 0
:; •  9

688 377
1

760 i
516 1.518 0 6 8 1
602 1.569 1.409 '

l 416 1 428 1.609
' 724 1.416 839

602 665 1.351
652 1,672 1.076
702 1.414 2.206
258 1.653 1.482
626 672 2.279

5.686 12.384 13,579

1.448
1.084
2.011
2.025
1.563
1.953
1.728
2.908
1.740
2.805

19.265

K,ESXJ >I E TV
...............  31.649

Niñas de seis & doce años..............................................................................  gg
Escuelas públicas...............................................................................................  212
Escuelas privadas................................. ...........................................................................  g ggg
Niñas que asisten á las Escuelas públicas.................................................................  12’384
Niñas que asisten á. las Escuelas privadas................................................................ 13 579
Niñas que carecen de Escuela............................................................................ ' p ' '
Clases de 50 alumnas que son necesarias para  las niñas que carecen de Es-

cuela y  las que asisten á las púb licas....................................................................
Nota . Eq la enseñanza privada está incluida la nocturna y  la dominical.

886

I
I
1
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LOB datos estadísticos que para  su estudio parcial se incluyen antes por distritos ly con separación 
de sexos arro ja  el siguiente resumen;

Niños de seis á doce años............................................................. 32.137
Niñas de seis á doce años.............................................................

T o tal ....................................................  63.786

Niños que asisten á las Escuelas privadas................  13.767
Niñas que asisten á  las Escuelas p rivadas................ 12.384

Total..................................................... ^6.151

Niños y  niñas que, següu resta, deben recib ir enseñanza
en las Escuelas públicas...........................................................  37.635

El Ayuntam iento tiene boy en propiedad ó en usufructo los siguientes locales, distribuidos en la 
forma que se expresa á  continuación. En ellos reciben enseñanza los niños y  niñas que á continua
ción se expresan también;

ESCUELAS CLASES : NIÑOS

16 800
16 800
12 600
12 600
6 300
6 300

16 800
12 600
10 500
12 600

......................................................................... 6 300

T otal. 6.200

Indudablem ente asistirá á  esas Escuelas m ayor número de los consignados; pero como en buen 
método pedagógico el número de alumnos por clase no puede exceder de 50, quedan desechados, como 
exceso, que deberá repartirse en los nuevos locales, los alumnos que pasen, en los antiguos, del nú-

^^ 'p a 'm o b ten e r la ciCra exacta  do los niños y  niñas que necesitan de enseñanza Publica prim aria, 
y , por consiguiente, de recibirla en los nuevos locales, hay  que resta r de ios 37.635 que arroja la 
resta  anterior, loe 6.200 que reciben enseñanza en las Escuelas públicas de propiedad ó usufructo 
del Municipio.

Niños que arroja la resta  an terio r.............................................. 37.635
Niños que reciben y  seguirán recibiendo enseñanza en las 

Escuelas públicas, propiedad ó usufructo, del A yunta
miento después de construidas las nuevas E scuelas........  6.200

Resta.....................................................  31-435

Quedan, pues, para  recib ir instrucción en las nuevas Escuelas 31.435 niños, que, á 50 niños por 
c l a s l  dan un cociente de 620 clases, las cuales habrá que acoplar y  d istribu ir en Escuelas, semejantes 
á aquéllas que se indican en el capítulo siguiente.
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EDIFICIOS ESCOLARES

Ya se ha dicho en el preám bulo de esta Memoria que ha de procurarse en la  construcción do las 
nuevas Escuelas la m ayor sencillez y  economía, compatibles con la  higiene, con la Pedagogía y  con el 
derecho de los niños al aire puro y  á  la sana y  ú til instrucción.

Son condiciones indispensables en este género de edificios:
1. ® La capacidad de las clases, que, destinándose á  50 aluumos cada una, han de tener 8 metros 

de largo por 6‘50 de ancho y  4‘50 de altu ra, y  amplios y  bien orientados ventanales.
2. ® La existencia de un patio cubierto, donde los niños puedan refugiarse y  esparcirse en los días de 

lluv ia , nieve y  grandes ventiscas.
3. ® Minuciosa escrupulosidad higiénica en el servicio y  disposición de lavabos y  retretes.
4. ® Mobiliario escolar acomodado á los modelos últimos.
5. ® Espacio libre bastante en los solares ó terrenos donde se emplacen las Escuelas, para  el espar

cimiento de los niños durante las horas de recreo.
6. ® Habitación-despacho para  el D irector de la  Escuela y  la Secretaría; museo-biblioteca. Los pa

tios cubiertos pueden dedicarse á  gimnasios.
7. ® Local p a ra  trabajos m anuales, propios á  alum nos de seis á  doce años.

Las Escuelas serán de seis grados ó clases, de dos grupos de cinco clases; de dos grupos de seis, de 
dos de ocho y  de cuatro grupos de seis.

Pueden construirse de uno 6 de dos pisos, si bien resultan m ás á  propósito p ara  estos fines las de 
un solo piso.

Pueden tam bién construirse reuniendo los grupos en un solo edificio, 6 construyendo pabellones 
unidos entre si.

Los patios cubiertos pueden ser uno, dos y  aun cuatro. Todo ello queda á  gusto y  voluntad de los 
concursantes; pero todos ellos han de dejar necesariam ente cumplidos en sus planos y  proporciones 
los requisitos que atrás se señalan.

El autor de esta Memoria, luego de estudiar aquellos edificios escolares del E xtranjero  que, por su 
sencillez, excelencias pedagógicas y  economía, podían serv ir de pauta á  los locales m adrileños; luego 
de estudiar tam bién los planos de edificios del mismo orden publicados por el M inisterio de Fomento, 
y  hacer un  promedio de sus costes, ha entendido, asesorándose, por supuesto, de personas técnicas, 
que el p lan de construcción puede ser el siguiente:

1.0 Edificio escolar de 24 clases, divididas en cuatro grupos de seis clases cada uno y  capaces para  
1.200 niños.

Coste aproxim ado, incluyendo al mobiliario pedagógico, y  entendiendo por esto mesas bipersona- 
les ó unipersonales, con asiento, perchas, mesas para  los Maestros, lavabos y  mesa y  sillas p a ra  la h a 
bitación del Director, 1 0 0 .0 0 0  pesetas.

2. ® Edificio escolar de 16 clases, dividido en dos grupos de ocho.
Coste aproxim ado, en igualdad  de condiciones que el anterior, 110 .000  pesetas.

3. ® - Edificio escolar de 12 clases, dividido en dos grupos de seis.
Coste aproxim ado, en igualdad de condiciones que el anterior, 9 0 .0 0 0  pesetas.

4. ® Edificio escolar de 10 clases, dividido en dos grupos de cinco.
Coste aproxim ado, en igualdad de condiciones que el anterior, 8 0 .0 0 0  pesetas.

5. ® Edificio escolar de seis clases.
Coste aproxim ado, en igualdad de condiciones que el anterior, 6 5 .0 0 0  pesetas.
Se obseivará que, á  m edida que en los edificios dism inuye el núm ero de clases y , por consiguiente, 

la  capacidad total de los mismos, son proporcionalm ente m ás costosos. Ello es natural, y  no necesita 
explicaciones p ara  quienes han de entender en el estudio de esta Memoria.

De ahí que, atendiendo á  la  economía y  atendiendo tam bién ú las sabias orientaciones pedagógi
cas que tienden á  c rear edificios escolares amplios y  á  colocarlos en la  periferia de las ciudades, ha.- 
yamos emplazado, siempre que ello nos fué posible, como se verá más adelante, edificios de 24 clases 
donde lo perm ite la  extensión del terreno; de 16, donde no perm ite tanto; de 12 y de 10, donde aun 
permite menos; de seis clases, en aquellos solares que por su poca extensión y  por no dejar inservl- 
dos los distritos centrales lo requieren asf.
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SOLARES, TERRENOS Y FINCAS EN PROPIEDAD
ó  USUFRUCTO MUNICIPAL

D O ND E PUEDEN EDIFICARSE L A S  NU EVAS ESCUELAS

Teniendo en cuenta las condiciones de capacidad y  distribución que han de reun ir los nuevos loca
les escolares; ateniéndose en lo posible á la  indicación de las autoridades pedagógicas de establecerlos 
en la  periferia de las urbes, y  no descuidando, n i las justas exigencias de los distritos centrales de 
Madrid, ni las justísimas de aquellas b arriadas que pudiéram os llam ar ex traurbanas, se ha hecho un 
estudio detenido de los solares, fincas, terrenos y  edificios propiedad del Ayuntamiento.

De ese estudio resultan, como útiles á  los fines que persigue el proyecto, los siguientes:

S O L -A . R E S

S IT U A C IÓ N mSTRITOS
EXTENSIÓN

en metros ouedredos.

Flor Alta. 9 ............................. .............................................................. Centro.......... 416
R*sr« OnrAnirt ft H ospicio... .  

Cham berí...  
Buenavista..

720
Felipe el Hermoso (á utilizar 450, por reform a de la ca lle ). , .  
Piamonte 23..........................................................................................

523
541

Alfnnan Y f 1 3 V .5 . . .  ................ C ongreso.... 
Idem ............

413, 412, 5 1 5 =  1.340 
1.447, 1.451 =  2.898 

420
ilfriACA YT /( TT A
Goya m anzana 342............................................................................. Idem ............
Fuente del Berro, m anzana 363...................................................... Idem ............ 342

Ha íob Apviníac xrnAHa A PAflnAlfte tf T.anrAl In c lu sa .. 1. 404
Paseo de las Acacias, entre Peñuelas y L aurel........................... Idem ............ 1.119
PoQAn Ha I«9 InQ^iga nnn analta T.fliifAl Idem ............ 309
Duque de Alba, 6................................................................................. Idem ............ 59.3
Mismel Servet. 21 ................................................................................. Idem ............ 364
PAfll1Al«6 A Idem .......... 866
Ventorrillo, 8.......................................................... ......................  . . . Idem ............ 539
Arganzuela, 36 {utillzable porque aunque en el proyecto anti

guo estaba destinado para Matadero de Vacas, la construc
ción del nuevo Matadero deja libre el s o l a r ) . ....................... L atina.......... 2.117

Plaza de la Cebada, 15....................................................................... Idem ............ 708
PoBArt Ha ln« PnT>tnTiA« Q tniAlto 4 Po-m>>m-nArQB I d e m ........... 1.170
C arrera de San Francisco B............................................................ Idem ............ 593
Factor, 9 (á u tilizar 500, por exigencias del E nsanche)........... P a lac io ... . 779
Requena, 1 y  3 (á u tilizar 500 por el mismo motivo que el an* 

teriorL  . . . .  . . .  . .  ................................................................... Idem ............ 713
Guznián el Bueno, 2 ............................................................................ Universidad 549
Vallehermoso, m anzana 95....................................... ...................... Idem ............ 607

E I3 K IO A S  R T Í r S T I C A S

S IT U A C IÓ N mSTRITOS
EXTENSIÓN • 

en metros onedredos,

Antonio López 1................................................................................. Inclusa........ 23.210
Jard ines de la T e la ...........................................................................
Dehesa de la  Villa . .  .......................................................................

L atina..........
»

78.700
Sin medición.

Parque del R etiro................................................................................. Idem.
Parque del Oeste................................................................................... » Idem.

l
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B D i F x c i o s  :^ ,c x Ja s^ IC IE > A .x .E s

S I T U A C I Ó N mSTRITOS
EXTENSIÓN 

en mebroi cnadxadoB,

» 9.753
L a tin a ......... 36.617

Moret, 2 fá u tilizar 1.000, para  dejar espacio á la casilla de
Palacio . . . . 3.93á

Mondonguería municipal (caso de necesidad ó impedimento, 
puede suplir á  la Escuela que se emplaza en los almacenes

»
T3o»*t>o r/íinr. ft Xf lA Universidad 15.100

T ér.° de Ca-

Arroyo de Opaflel.................................................................................
rabanchel. 

Idem ............
18.261

6.265

Estos solares, Sneas y  terrenos, por su posición y  extensión son más que sobrados para la edifica
ción y  emplazamiento de las nuevas Escuelas.

Al hacer ei situado de las mismas se dem ostrará y  se verá que ellas pueden cumplir con todas las 
condiciones que exige la enseñanza prim aria y  la población escolar de la Villa. Servidos quedarán los 
distritos centrales, donde el número de niños necesitados de instrucción prim aria, pública y  gratu ita, 
es relativam ente corto, por obra de las Escuelas y  Colegios privados, y servidos quedarán también ple
nam ente los distritos extremos y  las barriadas que pueden llam arse extraurbanas, donde el número de 
analfabetos alcanza proporciones aterradoras.



— 26 —

EMPLAZAMIENTO DE IOS EDIEICIOS Y GRUPOS ESCOLARES

P a r q u e  d e l  R e t i r o .—Este hermoso y  extenso Parque reúne condiciones higiénicas inapreciables 
p ara  establecer en él edificios escolares. Su propia extensión permite las edificaciones, sin perjuicio m
cercén para  el esparcimiento del público. _

No hay  duda que nadie pondrá objeciones á  esta afirmación y  que el pueblo y  el Municipio de Ma
drid. que, con justo y loable acuerdo, han acotado para espectáculos buena porción del Retiro, no nega
rán  tres pedazos de él á  los escolares pobres de la Villa.

Á  más de esto, el Retiro se conforma con todas las exigencias pedagógicas y  puede con las Escue
las que en él se ediflouen, dado su emplazamiento, servir cumplidamente las atenciones de distritos 
extremos.

En el Retiro se emplazarán tres Escuelas en la siguiente forma:
Dos EDIFICIOS E8COLABEB DE 24 CLASES en la parte correspondiente á la en trada por la estación 

de Atocha. Uno á  la derecha y  otro á la izquierda, sin distanciarlos grandem ente del paseo central y 
de la puerta que á él da acceso. Á  estos dos edificios pueden concurrir, sin gran esfuerzo, alumnos en 
número saficiente de los distritos de! Hospital, Congreso é Inclusa.

Un edificio de 24 clases en la parte situada A la espalda del paseo de coches que comunica con 
las barriadas del Pacifico y  adyacentes.

Los escolares de ellas tendrán así una Escuela digna de tal nombre y  suficiente á  sus necesidades-
M e rc a d o  d e  g a n a d o s .—En los terrenos del antiguo Mercado de ganados se construirán dos edi

ficios F8COLARE8 DE 24 CLASES, para scrvioio de las barriadas de los distritos de la Inclusa y  Latina, que 
sobre él desembocan desde el casco de la  capital y desde los puentes de Segovia y  l’oledo.

A lfo n s o  X I , 4  y  6 .—Se construirá dn edificio escolar de 24 clases, donde pueden, sin esfuer
zo grande, acudir niños de los distritos del Hospital y  Congreso. Igual queda dicho para  la calle de

A lfo n s o  X I .  3 y  5.—Donde se establecerá una escuela de 16 grados.
A r g a n z u e la ,  36.—Una Escuela de 24 grados, para  servicio de los distritos de la Latina é Inclu

sa, en BUS partes más inm ediatas áé l.
P a r q u e  d e l O e s te ,—Las mismas razones apuntadas para el Retiro concurren en este hermoso 

Parque, donde convenientemente espaciados se construirán tres edificios escolares de 24 olaskb, 
no muy apartados de la en trada correspondiente á la Moncloa. Á esos tres edificios podrán concurrir, 
siendo suficientes á  llenarlos, los niños habitantes en las barriadas que desembocan por Pozas, Argüe- 
lies, Areneros, Florida,'Rosales, carre tera  de El Pardo, etc., etc.

J a r d in e s  d e  l a  T e la .—Iguales consideraciones á  las anteriores se hacen extensivas á  estos ja r
dines, donde convenientemente espaciados se construirán guateo edificios de 24 olases que presta
rán  servicio á  los escolares residentes en los barrios que desembocan sobre ellos, desde ios distritos de 
Palacio, Inclusa, L atina y  Centro.

A n to n io  L ó p e z , 1.—Un  ediíucio escolar de 24 olases p ara  las barriadas extensas que, casi 
completamente desatendidas en instrucción prim aria , afluyen á dicha calle desde la parte allá de los
puentes de Toledo y  Segovia, ,

S a n  B e rn a rd in o ,  8 y  10.— Un edificio escolar de 24 clases para las barriadas de los distritos

de la Universidad y  Palacio.
P a s e o  de l a s  A c a c ia s .  —Un  edificio escolar de 24 clases para  servicio de la ronda de Valen

cia, extremos bajos del pnente de Toledo, etc., etc.
P a s e o  d e  lo s  P o n to n e s ,  9.—Dos Escuelas de 16 clases para servicio de las barriadas circun

dantes
M o re t,  2.—Una  Escuela de 16 clases para servicio de las barriadas adyacentes.
A lm a c e n e s  g e n e r a le s  d e  l a  V i l l a .—Una  Escuela de 16 clases para iguales servicios.
A r r o y o  d e  C a r r a n q u e  ú  O p a ñ e l .—En uno de estos dos terrenos, el que se juzgue más convenien

te, se edificará una Escuela de 16 clases para servicio dj! aquellas barriadas extrem as de Madrid que 
desembocan en Carabanchel, y  en los cuáles es casi total el analfabetismo. Eu la edificación de esta Es-
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cnela tendrá en cuenta el Ayuntamiento la necesidad de abrir una senda espaciosa que ponga en co' 
municación con la carre tera  el terreno donde ha de situarse el edificio.

D e h e s a  d e  la  V i l la .—En la parte de la dehesa de la Villa inm ediata á Bellas Vistas se edificará 
UNA Escuela de 16 clases para  servicio de dicha barriada y  de las de los Cuatro Caminos.

S a n  O p ro p io , 11.—Una Escuela de 12 clases para  servicio de las barriadas adyacentes.
P la z a  d e  la  C eb ad a , 15.—Una Escuela de 12 clases para servicio de las barriadas adyacentes.
D u q u e  d e  A lb a . 6 .—Una  Escuela de lO clases para  servicio de las barriadas adyacentes.
V e n to r r i l lo ,  8 .—Una Escuela de 10 clases para servicio de las barriadas adyacentes.
C a r r e r a  d e  S a n  F ra n o ia c o , 8.— Una Escuela de 10 clases para servicio de las barriadas ad

yacentes.
F e l ip e  e l  H e rm o s o ,  2 .—Una  Escuela de 10 clases para servicio de las barriadas adyacentes.
P ía m en te , 23. -  Una Escuela de 10 clases para servicio de las barriadas adyacentes.
O u z m á n  e l  B u e n o , 2.—Un a  Escuela de 10 clases para servicio de las barriadas adyacentes.
V a lle h e rm o s o ,  m a n z a n a  9 5 .—Una  Escuela de lO clases para servicio de las barriadas ad

yacentes.
F l o r  A l ta ,  9.—Un grupo escolar dk 6 clases p¡.ra servicio de las barriadas adyacentes.
G o y a , m a n z a n a  342.—Un grupo escolar de 6 clases para servicio de las barriadas adyacentes.
F u e n te  d e l B e r ro ,  m an zana 383. —Un grupo escolar de 6 clases para servicio de las barria

das adyacentes.
M ig u e l  S e r v e t ,  21.—Un grupo escolar de 6 clases para servicio de las barriadas adyacentes.
A nuestro entender, y  sin perjuicio de las modificaciones que el Concejo juzgue pertinente y  prác

tico introducir en esta distribución de las Escuelas, dadas las circunstancias de que antes se ha hecho 
mérito, la más útil para  sus fines es esta.

Por supuesto, que la m atrícula será libre en todas las Escuelas, y  si alguien pusiera reparos de dis
tancia á  algunos edificios, vale advertir que esto no constituye grave dificultad. La experiencia nos lo 
ha  demostrado en las Escuelas de A guirre, Bailén, Valleliermoso, etc., etc., donde acuden alumnos ha
bitantes en los barrios más retirados de ellas. No im porta ni asusta ia distancia á  las madres de los chi- 
quillloB de Madrid; lo que les im porta y  les asusta es no tener Escuelas para  la instrucción de stm hijos.
Escuelas son lo que piden las m adres y  los padres cuando acuden al Ayuntamiento á solicitar ma

tricu la  y cuando de él salen sin ella con las lágrim as en los ojos. Escuelas piden; esta Memoria intenta 
dárselas, al Municipio toca convertir el intento en realidad.

Resumiendo lo que á  este capítulo se refiere, diremos que la población escolar m adrileña, de seis á 
doce años, será repartida totalmente para su instrucción en

17 Escuelas de 24 clases.
6 ídem  de 16 íd.
3 ídem de 12 id.
7 ídem de 10 id.
4 ídem  do 6 íd.

No hay  que precisar sus emplazamientos, puesto que anotados y  especificados quedan m ás arriba.
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PLAN ECONÓMICO

Según el proyecto de edificios y  emplazamientos que antecede, el Municipio ha de construir las 
siguientes Escuelas:

PosetM.

17 de 24 clases.—Im porte de cada una, 160.000 pese
ta s .—T o ta l.............................................................................. 2.720.000

6 de 16 clases.—Im porte de cada uua, 110.000 pesetas.
T otal.......................................................................................... 660.000

3 de 12 clases.—Im porte de cada una, 90 .000  pese tas.
T o ta l.......................................................................................... 270.000

7 de lo g ra d o s .—Im porte de cada una, 80 .000  pesetas.
T o ta l...............................................................................    560.000

4 de 6 grados.—Im porte de cada una, 56 .000  p ese ta s .
T o ta l.........................................................................................  220.000

R E S Ü X J l V t E I V

Elseuelas, 37.—Número de alumnos, 31.700.—Coste, 4.430.000 pesetas.

Nos hallamos, pues, ante una deuda de 4 .4 3 0 .0 0 0  p ese ta s , que pagan un interés de 4 por 100 y  
han de am ortizarse con la única sum a anual disponible de 861.000 pese tas.

Las Escuelas á  construir han de entregarse al Ayuntam iento por la Casa constructora en el plazo 
MÁ2IMO de 'IKES AÑOS.

La Casa constructora ha  de hacer las entregas parciales en la forma siguiente:
ASO PRIMERO —5 edificios de 2 4  clases; 2 de 16; 1 de 21; 2  de 10; 1 de 0 .—Total, 11.
Im porte de la  prim era entrega, 1.325.000 pesetas.
ASO SEGUNDO.—El mismo número y  clase de edificios.
Im porte de la segunda entrega, 1.325.000 pesetas.
ASo TERCERO.—El resto de los edificios; 7 de 2 4  clases; 2 de 16; 1 de 12; 3 de 10; 2 de 6- — To

ta l, 15.
Im porte de la tercera entrega, 1.780.000 pesetas.
Im porte to tal. 4.430.000 pesetas.
Al hacerse la prim era en trega tendrAn cabida en las 11 Escuelas 9 .5 0 0  niños, que sumados A los 

6 .2 0 0  que reciben instrucción en los locales de propiedad ó usufructo del Ayuntam iento, dan una 
suma m uy superior á la de los 12 0 0 0  niños escasos que hoy pueblan las Escuelas municipales en pro
piedad 6 en alquiler.

De suerte que desde el momento de la prim era en trega estarán libres para la amortización y 
pago de intereses las 3 6 1 .0 0 0  pesetas anuales que destina el Municipio al alquiler de sus Escuelas; 
claro que las nuevas sólo desde el punto de su entrega devengarán interés y  tendrán derecho á 
amortización de su coste.

Así, pues, en el primer aSo representarán Jas obras entregadas, para el Municipio, una deuda 
de 1.325.000 pesetas.

Percibirán un interés de 4 por 100 de 53.000 pesetas.
Tendrán una amortización de 308.000 pesetas.
Dejarán una deuda á am ortizar de 1.017.000 pesetas.
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En el SEGUNDO aSo, entregado el mismo número y  clase de edificios que en el anterior, habrá que 
sum ar á la deuda de 1.017.000 pesetas 1.325.000, importe de las nuevas obras; lo cual arro jará una 
deuda de 2.342.000 pesetas.

Percibirán un interés de 93.880 pesetas.
Tendrán una am ortización de 267.320 pesetas.
Dejarán una deuda á  am ortizar de 2.074.680 pesetas.
En el TEROEB AÑO h ab rá  que añad ir á  los 2 .074 .680  pesetas 1.780 000 , importe de las últimas 

obras, que arro jará  una deuda de 3.854.680 pesetas.
Percibirán un interés de 154.187 pesetas.
Tendrán una amortización de 206.813 pesetas.
Dejarán una deuda á  am ortizar de 3.647.867 pesetas.
Con esta cifra term ina la  entrega de las obras y  los aumentos de coste, en su consecuencia.
De suerte que la  progresión aritm ética para  la deuda que crea la edificación de los locales esco

lares, los intereses devengados por el capital y  Ja amortización del mismo será como signe:

DEUDA INTERESES AMORTIZACIÓN RESTO

AÑOS - - -

PBdKTAS PB8BTA5 PESETAS PE6BTA8

l .“ 1.325.000 53.000 308.000 1.017.000
2.“ 2.342.000 93.680 267.320 2.074.680
3.“ 3.854.680 154.187 206.813 3.647.867
4.0 3.647.867 145-914 215.085 3.432.782
5.® 3.432.782 137.311 223.689 3.209.093
6.® 3.209.093 128.363 232.637 3.076.456
7.® 3.076.456 123.058 237.942 2.838.514
8.® 2.838.514 113.540 247.460 2.591.054
9.® 2.591.054 103.642 257.358 2.333.696
10. 2.333.696 93.347 ■ 267.653 2.066.043
11. 2.066.043 82 641 278.359 1.787.684
12. 1,787.684 71.307 289.693 1.497.991
13. 1.497.991 59.919 301.081 1.196.910
14. 1.196.91C 47.876 31.S.124 1.283.786
15. 1.283.786 51.351 309.649 I 974.137
16. 974.137 38.965 322.035 i 652.102
17. 652.10-2 26.084 334.916 ! 317.186
18. 317.186 12.687 348.313 1 >

Resto d favor del capital amortisador m  el año 18 .. 31.127

En el espacio de diez y  ocho años habrá satisfecho el Municipio, con intereses de un 4 por 100 
anual, la sum a de 4 .4 8 0 .0 0 0 ; tendrá  37  edificios escolares, construidos, dentro de la modestia, con 
arreglo á  las prescripciones pedagógicas, y  d ará  instrucción á  38 0 00  niños de seis á doce anos, bo- 
ri-ando la m ancha de incultura que arrojan  sobre Madrid 27,000.analfabetos de esa edad.
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RESUMEN

Creemos haber demostrado en esta Memoria y  en la proposición que la  encabeza el tristísim o es ta 
do de analfabetism o en que se halla la  población escolar de Madrid y  las m alas condiciones higiénicas 
y  pedagógicas de casi todas las Escuelas que hoy tiene alquiladas p ara  este servicio el Ayuntam iento. 
Vale advertir, en exculpación del Municipio, que hasta hace algunos meses, no el Ayuntam iento, 
sino la  Ju n ta  local de prim era enseñanza, ha intervenido, hecho y  formalizado los contratos, y  que de 
ella es tam bién la dirección pedagógica de las Escuelas no voluntarias.

Creemos tam bién haber demostrado que padecer en Madrid la ignom inia de 27.000 niños ana lfa
betos y  la  m ala instrucción y  alojamiento de los 12.000 escolares que concurren á  las Escuelas p ú b li
cas constituye una vergüenza, un delito de lesa infancia, que es preciso subsanar en seguida si que
remos ser dignos de hacer fila, m odestamente, entre las capitales cultas.

Tam bién se ha  demostrado, ó por lo menos esa es nuestra opinión, que la  obra redentora es fac
tible dentro de los humildes limites á  que podemos asp irar, contando como contamos con terrenos 
suficientes a l emplazamiento de edificios escolares y  con medios económicos para  d a r frente, sin nue
vos gastos, al coste de aquellos.

Cierto que los solares y  terrenos á  u tilizar tienen su valor; pero bien m erece la  pena de cam biar 
valores en venta, que se traducen en pesetas, despacio, m uy despacio, por valores en hum anidad, que 
se traducirán  rápidam ente en cultura para  la V illa de M adrid y  en g ra titud  para  el Concejo.

No h ay  dificultades. Basta querer para  que la redención de los niños m adrileños se cam bie de 
aspiración en realidad.

Sólo me resta  suplicar a l Concejo que en el 'studio y  aprobación, ó desaprobación, de esta Memo
ria  inv ierta  el menos tiempo que le sea posible. No la  hice yo para  saboreos de am or propio n i para  
plataform a, desde la  cual dar un adiós gallardo á  mis electores de M adrid.

La hice, poniendo en  ella voluntad y  energía, para beneficio de los niños pobres; para  acabam iento 
del analfabetism o, que nos deshonra y  em brutece; para  que, no yo, el Presidente del Municipio y  vos
otros, m is compañeros, los que salgáis de esta Casa conmigo el d ía  31 de Diciembre y  los que quedáis 
dentro de ella, podáis decirle al pueblo que os eligió pava representarle: los que salgáis, «Ahí dejamos
puestos los cimientos de la  regeneración escolar m adrileña»; los que quedéis, cAqui quedamos, para
dar, unidos á  los nuevos ediles, rem ate á  esta obra de hum anidad y  de decoro».

Ahora el Concejo tiene la  palabra.
Madrid, 18 de Octubre de 1911.

Joaquín Dicenta.










